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EL SENADO APROBÓ EL ARTÍCULO
PRIMERO DE LA CONSTITUCIÓN
Ei precepto ha sido modificado al haberse aceptado una enmienda

de Camilo José Cela
La Comisión Constitucional del Senado dictaminó ayer, después de cuatro horas

y media de debates, el -articulo primero del proyecto constitucional, que ha sido mo-
dificado en sU primer apartado al haberse aceptado una enmienda del senador de
designación rea! y miembro de la Agrupación Independiente don Camilo José Cela.

En la sesión fue rechazada una enmien-
da a la totalidad de los artículos del pro-
yecto, suscrita por don Luis María Xiri-
nachs, así como las quince enmiendas pre-
sentadas a los tres apartados del precepto.
No obstante, y al apoyarlas varios grupos
parlamentarios, podrán ser objeto de de-
fensa en el pleno de la Cámara.

El texto del artículo aprobado es el si-
guiente :

ARTICULO 1
1. España queda constituida en un

Estado de Derecho democrático y social,
que proclama como principios de su or-
denamiento jurídico la libertad, la jus-
ticia, la igualdad y la paz.

2. La soberanía, nacional reside en
el pueblo español, del que emanan todos
los poderes del Estado.

3. La forma política del Estado es-
pañol es la Monarquía parlamentaria.

MIL QUINIENTAS HORAS DE DEBA-
TE.—Las discusiones en torno a ese pri-
mer artículo del proyecto constitucional
comenzaron en la tarde de ayer. Previa-
mente la Comisión se reunió unos minutos
por la mañana para, entre otras cosas, de-
cidir el tiempo de duración de los debates.
Según explicó el presidente de la misma,
don José Federico de Carvajal (P.S.O.E.),
el tiempo máximo de explicación, a favor
y en contra de las enmiendas, será de diez
minutos. Tras ello, se conceden cinco mi-
nutos para intervención de cada uno de los
portavoces de los distintos grupos parla-
mentarios.

Así las cosas, y en cálculo aproximado,
se, necesitarán unas_ mil quinientas horas
para que la Comisión finalice él dictamen
del proyecto.
. Antes habló el titular del Senado, don
Antonio Fontán, quien tuvo palabras de
agradecimiento a los miembros de la Po-
nencia, enmendantes y al personal que tra-
ba.ia en la Cámara por el excelente trabajo
que ha realizado.

INTERVENCIÓN DE XIRINACHS.—La
Intervención más extensa corrió a cargo del
señor Xirinachs, integrado desde hace unos
días en el Grupo Parlamentario Mixto, tras
abandonar, al igual que el también cata-
lán señor Audet. la Entesa.

Pretendió el señor Xirinachs introducir
una serie de enmiendas al proyecto que,
en opinión de la Mesa de la Comisión, su-
ponían en conjunto una enmienda a la
totalidad del mismo. Entre otras afirma-
ciones —contenidas en veinte folios ma-
nuscritos a los que dio lectura—, don Luis
María Xirinachs dijo que «La España, na-
ción de naciones, puede que llegue a exis-
tir un día, pero aún está muy lejano. Hasta
el presente sólo disponemos de un Estado

español mantenido a la fuerza, a base de la
opresión y colonización de todos los pueblos
incluidos en él.» Después de señalar que la
Institución Monárquica había sido impues-
ta, aseveró que «hoy el ciudadano conve-
nientemente informado sería mayoritarla-
mente republicano».

En el turno de portavoces, don Torcuato
Fernández-Miranda y Hevia, en nombre del
grupo mixto, consumió un turno para se-
ñalar que el señor Xirinachs le había re- .
cordado a José Ortega y Gasset en las
Cortes de 1932, cuando habló sobre el es-
tatuto catalán. El señor Xirinachs —dijo—
plantea su enmienda en términos de sobe-
ranía y no de autonomía política. No obs-
tante aclaró que su grupo mantendría to-
das aquellas enmiendas que fueran recha-
zadas, y que sus firmantes quisieran defen-
derlas en el Pleno, sin perjuicio de que se
vote en contra de las mismas.

La votación arrojó 22 votos en contra de
la enmienda a la totalidad, dos abstencio-
nes (Entesa) y ninguno a favor.

ACEPTADA LA ENMIENDA DE CELA.—
Seguidamente se produjo la defensa de las
enmiendas al articulado. Todas ellas fue-
ron rechazadas, excepto la de don Camilo

.José Cela (al apartado primero), que tuvo
los votos afirmativos de Unión de Centro
Democrático (17), frente a los cinco nega-
tivos del P. S. O. E. y la abstención de
Entesa y grupo vasco (tres).

Pero las enmiendas más polémicas co-
rrespondieron a los señores Bandrés (gru-
po vasco) y Audet (mixto). Don Juan Ma-
ría Bandrés pidió la supresión del aparta-
do tercero, argumentando que no ha exis-
tido un pronunciamiento previo del elec-
torado sobre la problemática del Estado
«y es ésta una cuestión —dijo— que, a
nuestro juicio, requerirá un tratamiento
anterior en el tiempo». Anunció 'asimismo
que Iba a pedir el cambio, a lo largo de
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todo el texto, de la palabra «Rey» por la
de «Jefe de Estado», hasta que el • pueblo
español sea consultado al respecto.

Por su parte, don Rosendo Audet Punt-
cernau, senador de Esquerra Republicana
de Cataluña, pidió que la forma política
del Estado fuese la «República parlamen-
taria». Argumento el señor Audet que «la
tema de gobierno republicana cumple con
la condición de garantizar, de manera per-
manente, la continuidad de instituciones
auténticamente democráticas que no sig-
nifiquen privilegios de ninguna clase ni
ampliquen cesión de soberanía por parte
del pueblo».

En otro momento de los debates, y den-
tro del apartado tercero, don Carlos Ollero
solicitó que la forma política del Estado
español fuese «la Monarquía constitucio-
nal democrática con régimen parlamen-
tarlo». No prosperó su enmienda, pero hizo
Intervenir al P. S. O. E. en la persona de
don Antonio López Pina, quien puntualizó
que «los socialistas nos declaramos com-
patibles únicamente c o n la Monarquía
parlamentaria».

La sesión terminó con la petición socia-
lista de defender en el pleno el texto del
articulo primero tal y como fue aprobado
por el Congreso.—J. M. FERNANDEZ-RUA




